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VILlJAR P ALASI

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concursQ-9posic1ón anUndiad9 :wr Orden de 7 de mayo
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30) para la prov1sió~
en propiedad. de las plazaa: de Profesor agregado de «Derecho
Natural y Fliio50tia del Derecho» de las Facultades de berecho
de Madrid <tercera plaza) y San 8ebastián (primera plaza)
de las Universidades de Madrid y Vallad'olid. que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo señor don LUis García Arias,
Vocales: Don JOSé. Corts Grau, don Nicolás Maria López

Calera, don Luis Legaz Lacambra y don FraIicisco Hernández
Tejero Jorge, Catedráticos de las. Universidades de Valencia,
el primero; de Granada, el segundo, y de Madrid, el ternero y
cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Miguel Sancho
Izquierdo;

Vocales suplentes; bon FranciS40 Elia¡¡ de Tejada 8pinOla,
don Francisco Puy Muñoz, don' Mariano Hurtado Bautista. y don
Pedro Ridruejo Alonso" CatedraticOB de las Universidadel!l de
Sevilla, el primero; de Santiago, el se¡:undo; de Murcia, el ter
cero, y Profesor agregado de :~,nadrid, el cuarto.

Los VOCales' de este Tribunal figuran nombrados en el or
den q~ señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 14 de octubre de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de EneefiB.ntla Superior e Investi..
ga:ción.

ORDEN de 26 de octubre de 1969 por la. que se
acepta la renuneta dI!! don. JuUo RodrtguezMarff
nez en su daroo de Vocal titular del Tribunal de
oposfctones a cátedras de «t'tencias Naturdles» de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media y se nom·
bra nuevo V9aGI titular J!4T(I 8UStitUirle.

Ilmo, Sr,: Visla la peticlóll rorln\llada por don Julio Rodri
guez MártInez, Catedrá,t1oo de la U):l1Ve1'lidad Autónotna de
Ma.dtid, éh súpl~éa de que se acePte la renuncia. que presente.
a sU cargo. 4e Vocal titular del 1'ribUrtal de oPOSiCiones a cá
tedras de «Ciencias Na*ales» de Ipstitutos Nacionales de Eh
sefian.' Media, conVoc.clIl.s por Orden de 10 de enero de 19I19
(<<1lolelln Oflelal del Estado. del 2l\), para el qne rué nDlllbl'ado
por aira de 118 de mayo dlllmo ll<Bolel1n OfIcial del Eslado.
de 2 de junio) j

:reste :KiI1nIsterlo, encontrando razonadas las causas que alega
el interesado ha tenido a bien aceptar la. renuncia al citado
cargo y nottlbrlU' Vooal- titular en sustitución del sefior Rodri
gn.. MlI1'\ln.. al Vocal ouplante .don Qngorlo Va<ela M"...
quera, Catedrático de la UniYél'sidad de Ckanada.

Lo dilO e. V. l. para In oonocimlento y demás efecto&.
Dice guarde a V. l. muchos af\o&
Madrid, 26 de octubre de 1969."""P. D., el Director general

de Ensefianza. Media y Profesional. Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general dé IlnaefiEmBa Media y Profesional.

ORDEN de 30 ae -octubre de 1969 'Por la que se
convoca concurso-oposición para la provlsfón ele la
plaza de Profesor adjunto de «Qufmica anl1lUfc4J
(tercera adiuntfa) vacante. en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Granada,

Este Ministerio ha reBuelto:

Primero.---Convooar el aonellrS:frOPOsiciOn determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto .en la Facultad de Cienoias de la. Universidad expre
sa.da, adscrita a la enseñanza de «QUímica analítica» (tercera
adjuntía), debiendo ajustarse el mismo a lo dispue.sto en la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 ü(BOletín Oficial
del Estado» del 19), modlficad$ por 188 de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y :14 de enero de
1968 (<<Bo1etin OficIal del EstAdo. de a de. febrero), as! como
en la orden de la Dirección General de Ensefianza. t1n1verSi·
taria de 31 de ma.yo de 1957 (<<Boletín Oficial del li:stadOlt de

·21 de junio),
~undo..--:.Los aspirantes deberán hallarse en poses1On. del

titulo de Licenciado en Facultad o del oorrespond1ente en llLfl
Escuelas Técnicas superiores y R01'editar haber deaempenado
el cargo de Ayudante de Clases Práétlll88 ¡KIt lo !llenos dúrall
te un aí\o acadéllltco completo, o pertenecer o haber perteri&
cido, durante el mismo tiempo a un Centro de investigación
oficial o reoonocido, Q CuerpO docente de Grado Medio; loe
Ay\.Ktantes aoompafiarán a.lus instancias un informe del Cate
drálioo oajQ cuya dl1'ecelÓII ilMf8ll ••\....<1<> comQ 1.....

Tercero.-EI nombramiento qUe se realice como consecuen
cia. de resolver este concUi'50-0posición tendré la dura{lión· de
cuatro ail.os y podrá ser prorrogado por otro periodo ele igUal
dUración. si se cumplen las conaicione.s re¡.¡:lamentarias contor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga halla.rse en poBeBlón del título de boctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este cónrurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún a110s de edad.
e). No haber sido separado, mediante. expediente dlScipt1na~

rio, ~el servicio del .. l!:stado o de la Adn1inistración Looal ro
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pllblitias.

d) No r.adecer defecto físico ni enfermedad tOfeetó-eohta
giosaque . e inhabilite PáI'B el ejerCicio .del caria.

e) Haber aprobado los ejercicios y cUmplido los req 1111iltOó
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en 1<1&ou1
tad o del correspondiente en las ESCuelas Técttlcas Supetiót'és.

f) Los aSpirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar. acatamienw a los Principios. Fundamentale$ del. Movi
miento Nacional y demás Leyes lIlUndamentales del ttettlO, se
gl1n se preceptúa en el apartado c) del artículo :lB de lí~ Lev
articulada. l1e F'unoloharios.

g) La licencia de la autoridad diocesana corre~pondl.ente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cwnplido el derviclO
SOcial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de a realiza·
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorer1a de la Universidad 100 pesetaS
por derechos de forma.ción de expediente y 7'5 pesetas por de
rech08 de examen, pudiendo ~fectuarlo también mediante gíl'o
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de ProcecUmientct Ad~
miniBtrativo, uniéndose a la instanoia 108 resguardos oportunos.

Quinto.--Qutenes deseen tomar t;:larte en este coneurso-opo·
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uril~

versidad o en cualquiera de los Centros' prenstos en el arth;u
lo 66 de la Ley de Procedimiento AdministrativOt tltintro déi
plazo de treinta dial hábiles, contados a pe.rtir del 8igw.nt-e
al .d~ la publicación de l~ presente resolución en el .Boletín
OfICIal del Estadol, marnfestBJido en las mililmali, eKUresa Y
detalládamente, que en la fecha de expiración del utB.ZO de
admisión de solicitudes reúnen OO<ias y cada uná de las con
diciones exigidas, acompafíándose a aquéllas los reclQoB JUiiti·
ficativos de haber abonado los derechos de examen v de for
mación de expediente.

8extO.-El aspirante que figure en la propuesta fot1l\ulILÜa.
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado ~. ia 'Utli~
versidad, y en el plazo de treinta días contados a partir «e le.
recha de la. mencionada propuesta, los documentos acredita.
tivo.s de reunir las condiclorte8 y requisitos exigidós en e~ta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás 'efeétos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 30 de octubre de 1969.~. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación, Federico Ftodriguez.

Illt':0. Sr. Director genetal de Ensefiam:a SuperIor e tnvestlltfi...
clón.

ORDEN de 30 de. octubre áe 1969 por la qU8 se
convoca concurso-oposición para la pravisión de la
plaza de Profesor ad¡'unto de «Teoria económica,
segundo», vllcantl!! en a Facultad. de Cfencias Poli
ttoos, Económica3 iJ Comercfales de la Unfvers1.dad
de Santiago. ,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de' la. Universidad dE'
Santiago,

Este MInisterio ha re~uelto:

Primero.--Convocar el concurso-oposición determinado en
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Ciencias Políticas, Económlc8$
y Oomerciales de la Universidad expresada. adscrita a la en·
sefialiZa de «TeorIa Económica, !eKundolJ. debiendo ajustl.rst:'
el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di~

ciembre de 1940 (.Boletín Oficial del Estado» dll 19), modifi·
cada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletln Ofioial del i1ltIMiOl~
de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de febrero), ui como en la Orden de la Dirección
General de Bnsefianza Universita.ria de 81 de maro d.e .1951
(<<Boletin Oficia.l del Estado» de 21 de junio).

8egundo.--Los l):spirantes deberán hallarse en posesión de'
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en la,s
Escuelas Técnic'as SUperiores y acreditar haber desempefiado l!1
cargo de Ayudante de clases prActicas por lo menos duran~
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mlBlllo Ilempo a un Centro de l11ve.stig~clon oflela'
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; 168 AvudAn'té.
acompaÍiará.n a sus instahcias un informe del Catedrático bIja
cuya direeci6n hayan a.ctu~o como tales.
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Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este ooncurso-oposic16n tendrá duración de cua·
tro afiOB Y podrá ser prorrogado por otro período de Igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
fonne a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prÓIToga hallarse en posesión dél titulo de Doctor.

Cuarto.--'Para ser admitido a este concurso-oposición se re·
quieren las condiciones siguientes::

al Ser españ.ol.
o) Tener cumplidos veintiún años de edad.

. c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rlO, del servc10 del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhab1l1tado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fis100 ni enfermedad infecto-conta-
liosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqw
sitos necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en
Facultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios FlUldamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se·
gún se preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley
articulada dé Funcionarios

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que 'Se hallen exentos de la realtz~

ción del mismo.
D Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetaa

por derechos de formación de expediente y '15 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, lUliéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo.
Ilici6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni·
verstdad o en cualquiera de los Centros previstos en el artlcu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado». manifestando en las mismas, expresa V
detalladamente, que, en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes, reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, acompaftándose a aquéllas los recibos .lustl

'tlcativos de haber abonado los derechos de examen y de forma·
ción de expediente.

Sexto.-iEl aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dlas, contados a partir de 18
fecha de la mencionada -propuesta. los documentos acredita
tivos de reunir las condicionE's y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocuniento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 30 de octubre de 1969.-P. D.. el Director general de

EnsefianZa. Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 31 de octubre de 1969 por la que se
convoca coneurs(H)pOsición para la provisión de
las plazas de Profesares adjuntos que se indica.n.
1)acantes en la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.--Convocar el concurso-oposición detenninaeto en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Fa
cultad de Vetertnarta de la Universidad expresada, debiendo

. ajusta.rse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 <<<Boletín oticial del Estado» del 19).
mod!11'ieada por las de 11 de abril de 1961 <<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la
Dirección General de Enseñanza Universitaria. de 31 de mayo
de ~957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de juniO).

l.-Farmacología, Tetapéutica y Toxicología v V~t~rinaria

legal.
2.-Agrictütura y E.conomia agraria.

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos duran
te un afio académico completo, o pertenecer o haber pertene-

cido 'durante el mismo tiempo a. tul centro de investigacion
oficial o reoonoc1do, o Cuerpo docente de Grado MetUo; 108
Ayudantes acompafiarán a sus instancias tul informe del Ca
tedrático bajo cuya. dirección hayan actuado como tales

T~eero.-Los nombramientos que se realicen como cense
cuenCla. de resolver este concurso-oposición tendrán la duración
~e cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de
Igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta pr6rroga hallarse en posesión del título de Doctor.

.Cuarte.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re--
qUIeren las eondio1ones sigUientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina.

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni h8'
lIarse inhabilitado para el ejercicio. de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para. el ejercicio del cargo.

e) Haber aprObado los ejercicios y cwnpl1do los requ:lsitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en. las Escuelas Técnicas superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y déDlás Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la LeY ar
ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cwnplido el servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mLsmo.

D Abonar en la Tesoreria de la UniverSidad 100 pesetas
por derechos de formacíón de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
AdminIstrativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor·
tunos.

Quinto.-QUienes deseen tomar parte en este concurso-opo..
sidón presentarán sus instancias en el Rectorado de 18 Uni
versidad o en cualquiera de los Centros preVistos en el articu·
lo 66, de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del
plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente resoluciQu en el «Boletín Ofi
cial del Estado», manifestando en las mrsmas expresa y deta
lladamente que en la fecha de expiración del plazo de admisión
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exi"
gidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado los derechos de examen y de formación de ex·
pediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días. contados a partir
de la fecha. de las mencionadas propuestas, los. documentos
acreditativos de reunir las condiciones y. requisitos exigidos e11
esta convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 31 de octubre de 1969.-P. D., el Director genera..

de Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr Director genera,} de Ensefian'l,l), Superior e. Tnvestl·
gación.

ORDEN de 3 de noviembre de 1969 por la que se
convoca concurso--oposición para la provisión de la
'Olaza de profesar adjunto de «Derecho natural 11
Filoso/fa del Derecho» vacante en la Faeu.ltad 'le
Derecho de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Salamanca.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 .para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Derecho de la. Universidad .. expresa·
da, adscrita a la ensefianza de «Derecho natural y Filosofía
del ~reeho». debiendo ajustarse el mismo a. 10 dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19), modüicada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mM"o) Y 24: de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de' febrero), as1 como
en la Orden de la DJrección General de Ensefianza Universi
taria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofícial del Estado» de
21 de .iunic})

Segundo. -Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Téonicas' Superiores y acreditar haber desempetíe,do


